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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

^rE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Wnta días de su promulgaciéa, si aa eDas no se dispusiese otra 
&isa ÍCódiEo civii). . .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap*- 
i*3 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
áwde cuatro días después para los demás pueblos do la misma 
provincia- (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reca
ban este BoLirrÍN Of il ía l , dispondrán que so fije un ejemp.ar e® 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recdio n« 
‘^L^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respos»- 
sab:lidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

______ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
üeiDa D.B Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.& María Cristina, continúan sin no
vedad en su importanf.B salud. _

De igual beneficio disfrutan las demás perso
gas de le Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 diciembre 1912)

SECCION CUARTA

Tesotam da Bacienáa de la provincia de Zaragoza.
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
«Providencia. — De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instruc
ción de Recaudación, declaro incurso en el pri
mer grado de apremio, con el 5 por 100 de re
cargo sobre el importe total de sus descubier
tos, a los deudores que a continuación se ex
presan y por los conceptos que se detallan.»

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que en el término 
de tercero día los deudores de los pueblos y los 
de la capital, puedan satisfacer sus débitos, pues 

de lo contrario se continuará el procedimiento 
reglamentariamente.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1912.—El Teso
rero, Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere el anterior edicto.
Dietas contra el Ayuntamiento de Codos, de

vengadas por D. Jacinto Catalán en la confec-, 
ción y recogida del reparto de consumos co
rrespondiente al año actual.

D. Juan Francisco Crespo, D. Pascual Pérez 
D. Dominico Vicente, D. José Juan, D. Santiago 
Soler, D. Pedro Vinerta, D. Miguel Vicente, don 
Leoncio Miñana, D. Tomás Diloy, D. Francisco 
Viñén, D. José Aladrén, D. Melchor Cucalón, 
D. Santos Lorente, D. Andrés Lorente, D. Dá
maso Juan, D. Valentín Aladrén y D. Ildefonso 
Soguero, señores componentes la Junta muni
cipal de dicho pueblo, por veintiséis días de 
dietas y gastos de viaje, 267 pesetas 50 céntimos.

* * *

Cédulas de notificación.
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 15 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en ( aja; y en su 
virtud, requiero a V. como Ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo e ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los 
que quepan dentro de la parte que queda libre 
a la Corporación; apercibiéndole que de no ve
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rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad es 
tablecida en el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico a V. a los efectos oportunos.

En Cube!, a 7 de septiembre de 1912. — El 
ejecutor, Vicente Maluenda. — Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de dicho pueblo.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 15 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja, de cu
yo embargo ha sido V. nombrado Depositario 
por serlo de la Corporación deudora. Y lo co
munico a V. para que conserve en depósito la 
parte correspondiente a la Hacienda de los in
gresos que se realicen mientras subsista el 
procedimiento; apercibiéndole que de no veri
ficarlo así, incurrirá en la responsabilidad que 
determina el artículo 548 del Código penal. Lo 
que comunico a V. a los efectos oportunos.

En Cubel, a 7 de septiembre de 191*2. -- El 
ejecutor, Vicente Maluenda. — Sr. Depositario 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.

SECCION QUINTA
FÁBRICA ffllLITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

. ANUNCIO
Debiendo celebrarse concurso para la venta 

de los aprovechamientos que resulten de la fa
bricación de harinas en este establecimiento 
durante el primer trimestre del año 1913, ex
cepto aquellos que por falta absoluta de loca
les se enajenen directamente antes de la fecha 
del concurso, se hace presente a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día 3 de enero próximo y hora de las 
once, en esta Fábrica militar, sita en el barrio 
de Casa Blanca, ante Tribunal presidido por el 
Director del establecimiento, y que los pliegos 
de condiciones y muestras a que en los mismos 
se alude, se hallarán de manifiesto en la refe
rida Fábrica militar todos los días laborables 
desde esta fecha y hora de las nueve a las 
trece.

Los aprovechamientos objeto del concurso 
son los conocidos en la localidad con los nom
bres de cabezuela, menudillo, salvado, tástara 
y aechaduras.

Las cantidades que han de venderse so cal
culan en setecientos quintales métricos de ca
bezuela, rail cien quintales métricos do menudi
llo, ciento cincuenta quintales métricos de sal
vado, ciento cuarenta quintales métricos de 
tástara y ochenta quintales métricos de aecha
duras, de cuyas cantidades habrán de deducir
se, según se ha hecho constar, lasque por falta 
de locales hayan de enajenarse antes de la fe
cha del concurso.

Para tomar parte en el mismo, los licitado- 
res acompañarán a sus respectivas proposi
ciones el resguardo que justifique haber im
puesto en metálico y en la Caja del establecí- I

miento la suma equivalente al cinco por ciento 
del importe de sus ofertas, calculando el quin
tal métrico de cabezuela, menudillo, salvado, 
tástara y aechaduras a los precios de trece pe
setas, siete pesetas cincuenta céntimos, ocho 
pesetas cuarenta céntimos, ocho pesetas sesen
ta céntimos y seis pesetas respectivamente.

Estos precios se fijan solamente al objeto do 
que los jicitadores puedan hacen el cálculo de 
la referida garantía, y en su consecuencia, la 
la correspondiente a cada oferta aceptada tendrá 
que ser aumentada o disminuida en su caso una 
vez que el concurso sea aprobado por la Supe
rioridad.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública de l.° de julio de 1911 (C. L, número 
128) y reglamento para la Contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de agosto de 1909 
(C. L., núm. 157).

Las proposiciones se extenderán en papel se
llado de 11.a' clase, ajustándose en lo esencial al 
modelo inserto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo del 
depósito de la garantía aludida y el último re
cibo de la contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a 
quien presentase la proposición más ventajosa 
a juicio del Tribunal y ajustada a las condicio
nes del concurso.

, Si entre las proposiciones declaradas admi
sibles por el Tribunal resultaren dos o más 
iguales, en el mismo acto del concurso se veri
ficará licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las 
condiciones consignadas en los pliegos respec
tivos, se anulará el remate a costa del mismo 
adjudicatario.

Los efectos de esta declaración serán los que 
se expresan en la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 18 do diciembre de 1912. — El Di
rector, Angel Matosos.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en. y con 

residencia en ... , provincia de.... , calle de.... . 
número... , enterado del anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fecha... 
del.... , para venta de aprovechamientos pro
cedentes de la molturación de trigos, y de los 
pliegos de condiciones a que en el mismo se 
alude, se comprometo y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de los mismos y su más exacto 
cumplimiento, a adquirir....quintales métricos 
de....al precio de..... pesetas......céntimos (on 
letra) cada quintal métrico, acompañado la cé
dula personal corriente de....clase expedida 
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en.... (y el poder notarial en su caso) y el últi
mo recibo de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer, según el concepto en 
que comparece.

(Fecha,firma y rúbrica).

SECCION SEXTA
Acered.

Formado el reparto de consumos para 1913, 
so hallará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, a los efectos de reclamación.

Acered, 16 de diciembre de 1912. — El Alcal
de, José Maluenda.

Blel.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de esta villa, formado para el próximo 
año de 1913, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, contados desde esta fecha, al 
objeto de admitir las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten.

Biel, 14 de diciembre de 1912. — El Alcalde 
ejerciente, Juan José Cardera.

Botorrita.
El reparto de consumos de este pueblo para 

el año próximo de 1913 se hallará de manifies
to al público, en la secretaría municipal, por 
tiempo de-ocho días, con el objeto de que todos 
los vecinos puedan enterarse de sus cuotas y 
reclamar de agravio los que se consideren per
judicados.

Botorrita, 15 de diciembre de 1912. — El Al
calde, Evaristo Benedico.

Calatayud.
A los efectos reglamentarios y por término 

de quince días, queda expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales de esta población, formado 
para el año 1913.

Calatayud, 16 de diciembre de 1912.—El Al
calde, Francisco Lafuente.

Escó.
Por plazo de ocho días se halla expuesto al 

Público el repartimiento de consumos de este 
pueblo para el año 1913.

Escó, 16 de diciembre de 1912.—El Alcalde 
tercíente, Pedro Jiménez.

Lécera.
Por término de ocho días se halla expuesto 

eu la secretaría de este Ayuntamiento el repar
to de consumos para el próximo año de 1913, 
dentro de los cuales podrán producirse las re
damaciones que se crean pertinentes.

Lécera, 16 de diciembre de 1912.—El Alcal- 
ejerciente, José Bonios.

Pina.
. El presupuesto de ingresos y gastos de este 
Municipio para el año 1913, votado por la Junta 
Municipal, permanecerá de manifiesto, en la se
Cretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
^ho días, a fin de que durante ese período pue- 
Y enterarse todo el que lo desee y hacer las re- 
c*aniaciones convenientes.
v Lina, 16 de diciembre de 1912. — El Alcalde, 

l°6üte Cebollero.

Bástago.
A los efectos consiguientes se halla expuesto 

en la secretaría de la Corporación, por quince 
días, el padrón de cédulas personales, formado 
para 1913.

Bástago, 16 de diciembre de 1912.— El Alcal
de, Benito Temer.

Trasmoz.
Confeccionado el padrón de cédulas persona

les de esta villa para el año 1913, queda ex
puesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días.

Trasmoz, 16 de diciembre de 1912.—El Alcal
de, Gregorio Andía.

SECCION SEPTIMA
SE JUSTICIA

CtíficSones y emplazasalentofli en «satería 
crSiMÍna.1.

9ajo los apercibimientos procedentes en d-erecko, se cita o 
emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a tos per
sonas que * continuación se expresan, para que comparex- 
can el día que se les señala e dentro del término que se les 
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico ojtcial, con arreglo a los artículos 178 de la 
leg de Rujuñciamiento criminal, 386 del Código de Justi
cia Militar g 63 de la leg de Enjuiciamiento Militar ds 
Marina.
CAROL. Javier; cuyo actual domicilio se ig

nora; comparecerá, en término de cinco días, an
te el Juzgado de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, a prestar declaración en causa 
sobre estafa.

SALÓ, José; cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, a prestar declaración en causa sobre 
daños.

Ule^ulsltoriae.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal qu« se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
tos Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan * 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos c 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a tos ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y ‘¿ffl de la ley de Enjui- 
siamien 'o de Marina Militar.
BARRAO CATALÁN, Sebastiana; de cin

cuenta y ocho años, viuda, verdulera, hija de 
Juan y Manuela, natural de esta ciudad; proce
sada en causa contra la misma y otros, sobre 
robo; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de la misma ciudad.

MARQUÉS LATORRE, Florentín-Fermín; de 
doce años, hijo de José y María, natural de Za
ragoza; procesado en causa contra el mismo y 
otros, sobre robo; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado do instrucción del 
distrito del Pilar de dicha ciudad.

VILELLAS MONFOR-TE, Francisco-Luis; de 
trece años, hijo de Domingo y Rosalía, natu
ral de Zaragoza; procesado en causa contra el
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mismo y otros, sobro robo; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de la misma 
ciudad.

BLANCO SANCHO, Juan-Ramón; hijo de 
Manuel y Melohóra, natural de Zaragoza, par
tido judicial del Pilar, de estado soltero, profe
sión albañil, de veintisiete años y ocho meses 
de edad, de estatura l‘B55 m., pelo rubio, cejas 
ídem, ojos azules, nariz, barba y boca regulares, 
color sano, frente espaciosa; domiciliado últi
mamente en dicha ciudad, al que se ha instrui
do expediente por deserción, desapareciendo el 
día veintiséis de julio último y no concurriendo 
al embarque para Melilla como voluntario que 
es para Africa; será capturado en caso de ha
llarle y puesto a disposición del Comandante 
de infantería, Juez instructor, D. José Moreno 
Sedeño.

Málaga, once de diciembre de mil novecientos 
doce.— El Comandante, Juez instructor, José 
Moreno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
D. Francisco Xiraénez de Embún, Juez de ins

trucción del partido de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

causa criminal con motivo de haber hallado so 
bre las siete del veintinueve de noviembre úl
timo en la vía férrea de Zaragoza a Barcelona, 
kilómetro 24‘460, término de Fuentes de Ebro, 
el cadáver de un hombre desconocido, de bue
na constitución, de unos sesenta a setenta años, 
que vestía chaqueta y chaleco de paño oscuro, 
faja negra, calzoncillos blancos de cotonina, 
calzón de tricot oscuro, calcillas y calcetines de 
lana blanca rayados, alpargatas de las llamadas 
fusileras, habiéndose encontrado entre sus ro
pas un papel escrito en tinta con el nombre de 
«Eugenio Pérez», que debió ser arrollado y 
muerto por un tren sobre las veintiuna del día 
anterior; ha acordado anunciar por medio del 
presente edicto la muerte del expresado indivi
duo y llamar a la persona que lo conociera y al 
pariente más próximo, para que comparezca 
ante este Tribunal, dentro del término de diez 
días, a suministrar las circunstancias personales 
del difunto y prestar declaración sobre el he
cho de autos y hacerle el ofrecimiento que de
termina el artículo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Pina de Ebro, a diez y siete de di
ciembre de mil novecientos doce.—Francisco 
Ximénez de Embún Oseñalde.—D. S. O., Miguel 
Valentín.

Zaragoza-Kan Pablo.
Cédulas de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia del veintidós del actual, dictada 
en juicio promovido sobre nulidad de un prés
tamo usurario por D. Julio Santacruz Lerín, 
contra los herederos desconocidos de D. Manuel 
Berriatúa, se cita a éstos, que se desconoce 

quiénes sean y su domicilo, para que el día 
veintisiete de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, comparezcan en dicho Juzgado, es
tablecido en la casa número sesenta y dos, de 
la calle de la Democracia, para celebrar juicio 
verbal con ocasión de la demanda presentada; 
apercibiendo a dichos demandados que si no 
comparecen les pasará el perjuicio procedente 
en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en Zaragoza, 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
doce.—El Secretario judicial, Manuel Serrano.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha, dictada en virtud 
de demanda en reclamación de alimentos pro
movida por Ursula Guitarte, contra su marido 
Andrés Zaera Palacio; se cita a éste por medio 
de la presente, en razón a ignorarse su para
dero, a fin de que el día treinta del actual, a las 
once de su mañana, comparezca en este Juzga
do, establecido en el piso principal de la casa 
número sesenta y dos de la calle de la Demo
cracia, al juicio verbal acordado celebrar en 
ese día; previniéndole que si no comparece se 
continuará dicho juicio sin más citarle ni oir
le, parándole el perjuicio procedente en de
recho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en Zaragoza, 
a diez y siete de diciembre de mil novecientos 
doce.—El Secretario judicial, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

C’alatayud.
D. Manuel Ostáriz Gil, Juez municipal ejercien- , 

te de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio de faltas seguí- . 

do en este Juzgado contra Julián González Vi- 
llalba y José Alonso Hernández, quincalleros , 
de oficio, sobre uso de armas sin licencia, de
clarados eu rebeldía y cuyo domicilio se ignora, 
se ha dictado sentencia por el Tribunal munici
pal con fecha doce de los corrientes, cuya par
te dispositiva dice así:

«Fevlamus.- Que de conformidad con la peti
ción Fiscal, debemos condenar y condenamos 
a Julián González Villalba y José Alonso Her
nández, a la multa de cinco pesetas a cada unOi 
comiso de las armas ocupadas y pago de costas- 1
Así por esta nuestra sentencia, que se notificara «
a las partes, definitivamente juzgando lo pro* ' 
nunciamos, mandamos y firmamos. — Manuel
Ostáriz Gil.—Elias Carnicer.—Felipe Gracia.» ■

Y para que llegue a conocimiento de los de* 1 
mandados, cuyo domicilio se ignora, se les no* 
tífica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prO' ; 
vincia. , 1

Dado en Calatayud, a trece de diciembre de 
mil novecientos doce. —Manuel Ostáriz Gil.-' 
su orden, Miguel Millán. >
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